
 

 

Unidad de Formación Especializada 
 

 

Información general 

 

La Unidad de Formación Especializada, del ISDEMU es una plataforma de 

formación profesional dirigida a servidoras y servidores públicos, y a mujeres 

lideresas, con un modelo de formación basado en competencias y una 

propuesta de diferentes modalidades pedagógicas que promuevan la innovación 

y la creatividad.  

 

Tiene como objetivo contribuir a la reducción de la desigualdad de género y la 

discriminación por medio de la institucionalización de una política de formación 

profesional, que fortalezca la capacidad de respuesta de las instituciones del 

Estado Salvadoreño, relacionada con sus obligaciones de respeto, protección y 

garantía de los Derechos de las Mujeres y en el avance de la Igualdad Sustantiva.  

 

Objetivos Específicos 

 

1. Contribuir a la reducción de la desigualdad de género y la discriminación 

por medio de la institucionalización de una política de formación 

profesional para servidoras/es públicos de las instituciones responsables y 

ejecutoras del marco legal para la igualdad.  

 

2. Fortalecer la capacidad de respuesta de la institucionalidad del Estado 

Salvadoreño relacionada con sus obligaciones de respeto, protección, y 

garantía de los Derechos de las Mujeres.  

 

3. Fortalecer las capacidades de las mujeres para ampliar sus oportunidades 

y reducir las brechas de desigualdad y discriminación de género. 

 

  

La Unidad de Formación Especializada, en sus dos modalidades: Plataforma 

Profesional y Plataforma Abierta, ha alcanzado grandes avances en materia de 

formación.  

  



 

 

 

En su modalidad de Plataforma Profesional, ha impulsado el desarrollo de 

estrategias metodológicas interrelacionadas que promuevan la participación, la 

cooperación y estimulen la creación de pensamiento con una actitud crítica y la 

capacidad de responder y actuar ante los desafíos que implica que el Estado 

Salvadoreño, sea capaz de avanzar en el cierre de brechas que generan 

desigualdad y discriminación.  

 

Se cuenta con una propuesta curricular para la formación de competencias 

capaz de articular los conocimientos, habilidades y prácticas de las personas y 

los vincule con el conocimiento y la comprensión de los contextos, problemas y 

realidades específicas del entorno institucional y social en el que se 

desempeñan.  

 

La propuesta curricular comprende tres niveles:  

 

Nivel I elemental cursos:  

- ABC de la Igualdad Sustantiva 

- ABC Vida Libre de Violencia para las Mujeres  

- ABC de las Masculinidades 

 

En el nivel II intermedio:  

- Marco Normativo para los Derechos de las Mujeres 

- Comunicación para la Igualdad 

- Unidades de Género- Unidades Municipales de la Mujer  

 

Nivel especializado: 

- Salud Sexual y Reproductiva 

- Atención Especializada para mujeres que enfrentan violencia 

- Prevención del embarazo en niñas y adolescentes  

- Especializado de masculinidades 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: ISDEMU. 

 

Jornadas ilustrativas en derechos de las mujeres 

 

ISDEMU, desarrolla en el contexto de la pandemia por COVID-19 un nuevo 

servicio a la población y al personal de las instituciones públicas denominado 

Jornadas ilustrativas en derechos de las mujeres, las cuales tiene por objetivo 

desarrollar una temática que permita a la sociedad civil participar y fortalecer sus 

conocimientos en Derechos Humanos. Su duración es de cinco días continuos 

con el acompañamiento de una persona tutora. 

 

 

 

 



 

 

 

Resultados en los meses correspondiente desde mayo a julio del 2021. 

 

El Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer– ISDEMU en coordinación 

con el Fondo de Población de las Naciones Unidas, UNFPA, en el marco de la 

Iniciativa Spotlight, en coordinación interinstitucional como contraparte en 

procesos de formación profesional  para el cumplimiento de la Ley Especial 

Integral para una Vida Libre de Violencia, realizó el «Curso virtual paquete de 

servicios esenciales para mujeres y niñas que sufren violencia», desde la 

plataforma del Fondo de Población de las Naciones Unidas, UNFPA, dirigido 

específicamente al personal del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, en el 

que participaron 30 mujeres y 2 hombres.  

 
Cuadro No. 1 

Personal del Instituto Salvadoreño del Seguro Social formado en modalidad virtual 
Curso paquete de servicios esenciales para mujeres y niñas que sufren violencia  

Junio, julio 2021. 
 

Curso virtual 2021 Mujeres Hombres Total 

Paquetes de servicios esenciales para mujeres y 

niñas que sufren violencia  
30 2 32 

Fuente: ISDEMU. Elaboración propia con base en registros administrativos, 2021. 

 

  



 

 

 

 

¿CÓMO SE LLEVAN A CABO LOS CURSOS DE FORMACIÓN DE LA EFIS? 

 

Cursos 

presenciales 

• Duración de 5 días completos (programados de manera continua o 

discontinua). 

• Para el desarrollo de las 5 jornadas presenciales, la Institución solicitante deberá 

proveer local y equipo informático. 

• Cumplir con los requerimientos técnicos y logísticos establecidos por ISDEMU 

para cursos presenciales.  

Cursos 

virtuales 

• Duración mínima de 7 semanas con una atención diaria sugerida de 2 horas.  

• Se desarrollan a través de la Plataforma Virtual de Formación del ISDEMU por lo 

que podrás atender el curso a cualquier hora del día. 

• Es una combinación de actividades realizadas en la Plataforma virtual y dos o 

más jornadas completas presenciales.  

• El personal que participe deberá tener acceso a equipo informático, internet, 

correo electrónico y tener conocimientos informáticos básicos. 

 

 

La oferta académica de la Unidad de Formación Especializada es gratuita.  

 

¿Cómo optar a los procesos formativos? 

 

Cursos Virtuales 

 

• La persona interesada deberá solicitar al Departamento de Recursos 

Humanos o área de Capacitación de la Institución en la que labora, ser 

delegada/o para los procesos formativos. 

• El Departamento de Recursos Humanos o área de capacitación de la 

institución enviará una carta de solicitud dirigida a la Unidad de 

Formación Especializada, que contenga la información del curso 

requerido y los nombres de las personas participantes.  

• Una vez que la institución realice el envío de los datos del personal que se 

ha delegado, la persona designada de la UFE les confirmará su 

participación.  

• Completar el formulario de registro en línea. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Cursos Presenciales  

 

• La Institución interesada deberá enviar una carta de solicitud dirigida a la 

jefatura de la Unidad de Formación Especializada manifestando el nombre 

del curso requerido, fechas propuestas y cantidad de participantes. 

• La carta de solicitud será remitida a la facilitadora o facilitador para el 

respectivo seguimiento y coordinación. 

• La Unidad de Formación Especializada se comunicará con la institución 

para actividades de coordinación y logística.  

 

 


